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Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unioad de Admisrbilidad y AuLorización

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 1322

sANrrAGo, üsütT.2üi5

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales Lo,20 y 30 del artículo 121. del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de'2007, de Salud; en la Ley
No19,BB0; lo instruido en las Circulares IPINo1, de 2007, que establece el procedimiento
para la tram¡tación de las sol¡citudes de autorización de Entidades Acreditadoras; en la
Circular IP/N03, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el Reg¡stro
Público de Ent¡dades Acreditadoras; y en la Circular Interna IP N"1, de 2013, que
instruye sobre criterios orientadores para la tramitación y resolución de las solicitudes
de autorización de Entidades Acreditadoras y sus modificaciones por parte de los
funcionarios de esta Intendencia; en la Resolución Exenta SS/N" 1972, de 7 de
dic¡embre de 2072t y en la Resolución Afecta SS/No 20, de 14 de agosto de 2015,

2) El Memo No 512, de 5 de octubre de 2015, del Encargado de la Unidad de
Admisibilidad v Autorizac¡ón.

3) La Resoluc¡ón Exenta IPlNo 21, de 20 de enero de 2011, mediante la cual se autorizó
el func¡onamiento como Ent¡dad Acred¡tadora a la sociedad "HURTADo Y CARRASCo
LIMITADA", cuya representante legal es doña Marcela carrasco Parada;

4) La comunicación de la señalada representante legal, ingresada vía correo electrónico
de 5 de octubre de 2015, en la que solicita la actualización de sus datos relativos a su

dirección y correo electrónico por los siguientes: Avda. Las Condes No 14 672, comuna
de Lo Barnechea, Santiago, y ma rcela@ h u rtadovca rrasco. cl, respectiva mente;

5) copia del correo electrónico c¡tado en el número anterior,

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reg lamentarias antes señaladas,



RESU ELVO:

1o MODIFIQUESE la inscripción que la entidad acreditadora precedentemente referida
mantiene en el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de lo recogido
en el N" 4 de los Vistos Drecedentes,

20 PRACTÍQUESE por el Funcionar¡o Registrador de esta Intendencia, la modificación
ordenada en el numeral anterior¡ dentro del plazo de 5 días hábiles contado desde que
se ¡e ¡ntime la presente resolución.

30 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, copia electrónica
de la presente resolución en la inscripc¡ón que Ia Ent¡dad Acred¡tadora "HURTADO Y
CARRASCO LIMITADA" mantiene en el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras.

40 NOTIFÍQuESE la presente resolucrón a la solic¡tante por carta certificada.

REGISTRESE Y ARCH

Sol¡c¡tante (por correo electrónico y por carta certificada)
Jefe Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud IP
Encargado Unidad de Admisibilidad y Autorización IP
Encargada Un¡dad de Fiscalizac¡ón en Acred¡tación IP
]ng. Eduardo Javier Aedo M., Func¡onario Registrador IP
Abog. Cam¡¡o Corral c., IP
Expediente Entidad Acreditadora "HURTADO Y CARRASCO LTDA."
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